
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, noviembre catorce (14) de dos mil 

veintitrés (2.023) A Despacho del señor Juez, informando que la parte demandada 

contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y objeción al juramento 

estimatorio. Sírvase Proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No.   967 
Proceso: Verbal  
Demandante: Silvio Rodríguez Jiménez  
Demandado: Sociedad Puerto Industrial Agua Dulce 
Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00017-00 

 

 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se procederá a agregar a los 

autos la contestación de la demanda y las excepciones de fondo propuestas.  

 

Ahora, como quiera que se encuentra trabada la Litis y que se objetó el 

juramento estimatorio por parte de la demandada, se procederá de 

conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código General del 

Proceso y concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la 

estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

Respecto a las excepciones de mérito propuestas, si bien se advierte que la 

contestación de la demanda fue remitida al correo electrónico de la parte 

actora (demandante) de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., no se anexó el acuse de recibo de dicho correo 

electrónico, ni se demostró el recibido por otro medio como lo dispone el 

parágrafo del artículo 9º de la ley 2213 de 2022,  en consecuencia, se 

ordenará por secretaría correr traslado de las excepciones de fondo.  

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la contestación de 

la demanda y las excepciones de mérito propuestas.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código 

General del Proceso se concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

TERCERO: Por secretaría correr traslado de las excepciones de fondo de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

Fegh  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ
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